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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , disponcirán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci-
p"* del número sig-uiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con--
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A L O S 
L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares JtO pesetas 
año . 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos. -¡0 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 8 semes
tre. H dictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
linea; Adictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin i s t r ac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador ae la provincia, por cuyo con

ducto se pasaran al Administrador de 

dicho periódico ¡Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

u 
AdmiuistracíÓM municipal 

Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Tribunal provincial de lo contencio

so - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Sentencias. 

Adictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

AdmüstraM ionltipal 
Ayuntamiento de 

La Bañeza 
No habiendo comparecido a n in 

guna de las operaciones de recluta
miento y reemplazo,, verificadas en 
este Ayuntamiento durante el a ñ o 
Actual, los mozos que a con t inuac ión 
se expresan, n i persona alguna que 
les represente, e ignorándose el pa
ndero de los mismos, por el presen
te se les cita para que comparezcan 
eii esta Casa Consistorial para ser 
fi lados y reconocidos, de lo contra
j o les pa r a r á el perjuicio a que haya 
kgar. 

Mozos que se citan 
Angel Fraile Soto, hijo de Agustín 

y Leónides. 

Miguel J iménez J iménez , de José 
y Basilisa. 

R a m ó n J i m é n e z J iménez , de Ra
m ó n y Leonor. 

La Bañeza, 31 de Marzo de 1936.— 
El Alcalde, Angel González González. 

o 
b o 

Acordada la obra de mejora del 
pavimento de la calle F e r n á n d e z 
Cadórn iga de esta ciudad, aplicando 
a su real ización la con t r i buc ión es
pecial de las autorizadas a tenor de 
lo dispuesto en el Capí tulo I I I , L ib ro 
2.° del Estatuto municipal , y consti
tuida ya la Asamblea administrativa 
de vecinos interesados, por plazo de 
quince días, a contar del siguiente 
de la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
hal lan expuestos para el examen de 
los mismos los documentos a que se 
contrae el a r t ícu lo 357 del mencio
nado Cuerpo legal, advirtiendo que 
durante dicho plazo y siete d ías des
pués se a d m i t i r á n por el Ayunta
miento las reclamaciones que pro
ceda. 

La Bañeza, 3 de A b r i l de 1936.—El 
Alcalde, Angel González González. 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Oraigo 

Formado el p a d r ó n municipal , 
de habitantes de 1935, se halla ex

puesto al púb l ico en l a Secretaria 
municipal por t é r m i n o de quince 
días, al objeto de oir reclamaciones. 

o 
o o 

Por acuerdo de la Comisión gesto
ra de m i presidencia, se anuncia por 
este medio y por el plazo reglamen
tario, que el d ía 26 del corriente y 
hora de las diez, se procederá en la 
Consistorial de este Ayuntamiento a 
la subasta de las obras de r epa rac ión 
de las escuelas del pueblo de Es téba-
nez, en este Municipio, por pujas a 
la l l a n a y bajo el tipo m á x i m o de 
2.300 pesetas, con arreglo a l pliego 
de condiciones que obra en esta Se
cretar ía municipal a d isposic ión de 
aquellos que deseen examinarlo. 

Villarejo de Orbigo, 4 de A b r i l de 
1936.—El Alcalde, S. Suárez. 

Por el Ayuntamiento de m i presi
dencia, en sesión de fecha 29 de 
Marzo ú l t imo, se aco rdó habil i tar un 
suplemento de crédi to de siete m i l 
pesetas al capí tu lo 11, a r t ícu lo l.3 del 
presupuesto del corriente a ñ o , con 
cargo al superávi t de la l i qu idac ión 
del ejercicio de 1935, para arreglo de 
la plaza del mercado, del barrio de 
la Es tac ión en este Municipio, por 
creerlo de extrema necesidad. 

Lo que se hace púb l ico por este 



2 

medio en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 12 del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de Agosto de 1924. 

Villarejo de Orbigo, 2 de A b r t i de 
1936.—El Alcalde, S. Suárez. 

juzguen pertinentes, en plazo de cin
co días a contar del siguiente de su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Ponferrada, 4 de A b r i l de 1936.— 
El Alcalde, Garlos Garzón. 

Ayuntamiento de 
Valverde Enrique 

Los contribuyentes en este t é r m i n o 
municipal que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, pueden presentar j 
en esta Secretar ía en el píazo de ¡ 
quince días, a partir de esta fecha, j 
las oportunas relaciones juradas tra-j 
mitadas en forma legal, pues en otro | 
caso no serán admitidas; con el fin | 
de que la Junta pericial pueda i n 
c lu i r dichas relaciones que motiven 
las alteraciones en cuest ión, en los 
apénd ices al amillaramiento de este 
a ñ o , que han de servir de base en el 
repartimiento de terr i torial para el 
a ñ o de 1937. 

Valverde Enrique, 4 de A b r i l de 
1936.-E1 Alcalde, Hellodoro Marcos. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Habiendo sufrido var iac ión , algu
na de las cuotas evaluadas a los con
tribuyentes, tanto en la parte real 
como en la personal, del reparti
miento general de utilidades de este 
Excmo. Ayuntamiento, por el pre
sente queda anulado y sin efecto al
guno, especialmente para el cómpu
to de plazo para interponer reclama
ciones contra dicho repartimiento, 
el anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, n ú m e r o 40, 
correspondiente al día 18 de Marzo 
ú l t imo , por el que se exponía al pú
blico dicho repartimiento; 

Valencia de Don Juan, 2 de A b r i l 
de 1936.—El Presidente accidental 
de la G. G., Urbano M. Andrés . 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

No habiendo concurrido a ningu
na de las operaciones de recluta
miento verificadas en este Ayunta
miento para el actual reemplazo, el 
mozo Secundino Mauriz Alvarez, 
hijo de Baltasar y Valentina, se le 
cita por la presente para que com
parezca en esta Gasa Gonsistorial 
para ser tallado y reconocido, advir-
t iándole que de no presentarse será 
declarado prófugo. 

Paradaseca, 11 de Marzo de 1936. 
— E l Alcalde, Gonstantino López. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Aprobado por este Ayuntamiento 
en sesión celebrada el día 29 de 
Agosto de 1935, la cons t rucc ión en el 
Barrio de la Puebla de esta ciudad 
de una red completa de alcantarilla
do, conforme al proyecto formulado 
por el arquitecto D. Antonio Vicens 
Molto, se anuncia este particular 
para que, según previene el art. 26 
del Reglamento de Obras y Servicios 
Municipales, puedan formularse con
tra el mismo las reclamaciones que 

Ayuntamiento de 
Vegacervera 

Ratificado el censo de campesinos 
de este t é r m i n o municipal , queda 
por diez d ías expuesto al públ ico en 
esta Secretar ía para oír reclamacio
nes, pasado el plazo i.o se rán aten
didas, r emi t i éndose las listas a la 
Junta provincial para sus electos. 

Vegacervera, 4 de A b r i l de 1936.— 
E l Alcalde, Fél ix Alonso. 

Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle 

Debiendo procederse a la revisión 
del Genso de Gampesinos, con arre
glo al Decreto de 13 de Diciembre de 
1934, se anuncian al públ ico por tér
mino de quince días, a fin de que 
cuantos se crean con derecho a ser 
incluidos o excluidos en dicho docu
mento lo manifiesten a esta Alcaldía 
a los efectos opoitunos. 

San Adr i án del Valle, 26 de Marzo 
de 1936.—El Alcalde, Modesto Gon
zález. 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Debiendo procederse a la recti
ficación del Genso de Gampesinos 
de esta localidad, a tenor de los 
preceptos del Decreto de 13 de D i 
ciembre de 1934, las personas o 
entidades comprendidas en los apar
tados a), b), c) y d) del a r t ícu lo 
primero del expresado Decreto, so
l ic i tarán en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
veinte días su inscr ipc ión en aquel 

documento, conforme a la siguiente 
clasificación: 

Obreros agr ícolas y ganaderos pr0^ 
p íamen te dichos, o sea campesinos 
que no posean o laboren porción al
guna de tierra. 

Sociedades obreras de campesinos 
legalmente constituidas, siempre que 
lleven m á s de dos años de existencia. 

Propietarios que satisfagan no más 
de 50 pesetas de con t r i buc ión anual 
por tierras cultivadas directamente, 
o no m á s de 25 pesetas por las que 
hayan cedido en arrendamiento. 

Arrendatarios o aparceros que ex
ploten hasta diez hec tá reas de seca
no o una de regadío. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral canocimiento. 

Villaquejida, 7 de A b r i l de 1936.— 
El Alcalde, Felipe Huerga. 

Ayuntamiento de 
Valdelugueros 

Gonfeccionnado por la Junta el re
partimiento general de utilidades de 
este Ayuntamiento para el ejercicio 
de 1936, tanto de la parte real como 
de la personal, queda expuesto al 
públ ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por el t é rmino de 
quince días , durante los cuales y 
en los tres días siguientes p o d r á n for
mular las reclamaciones que crean 
justas los contribuyentes que se en
cuentren perjudicados, advirtiendo 
que dichas reclamaciones h a b r á n de 
fundarse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, sin cuyos re
quisitos no serán atendidas. 

Valdelugueros, 6 de Abr i l de 1936. 
— E l Alcalde, Antonio Robles. 

Ayuntamiento de 
Cabanas Raras 

Debiendo procederse a la revisión 
del Genso de campesinos, se anuncia 
al púb l ico por t é r m i n o de quince 
días, para que cuantos se consideren 
con derecho a ser incluidos o ex
cluidos lo manifiesten a esta Alcal
día . 

o 
o o 

Formado el p a d r ó n municipal de 
habitantes de este Ayuntamiento, 
con referencia al 31 de Diciembre 
del a ñ o 1935, se halla expuesto al 
públ ico en la Secretaria municipal» 
durante el plazo de quince días, al 
objeto de oir reclamaciones, 

Gabañas Raras, 4 de A b r i l de 1936-
— El Alcalde, Vicente Mallo. 



I 
T Í U B U N A L P R O V I N C I A L 

pE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

gste Tr ibuna l en el recurso con-
tencioso-administrativo n ú m . 31 del 
año 1934, dictó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, a la 
letra dicen: 

«Encabezamiento . — Sentencia, — 
Señores: D. Higinio García, Presi
dente; D. P lác ido Mart ín y D. Félix 
Buxó, Magistrados; D. Anesio García 
y D, Lorenzo Carbajal, Vocales.—En 
la ciudad de León, a 18 de Marzo de 
1936.—Visto ante el Tr ibuna l provin
cial de lo Contencioso-administrati-
vo el recurso seguido por el Procu
rador D. Victor ino Flórez Gutiérrez, 
en nombre y con poder bastante de 
D. José Gutiérrez López, mayor de 
edad. Profesor Veterinario, y vecino 
de Valencia ®de Don Juan, bajo la 
dirección del Letrado D. Mariano 
Alonso Vázquez, sobre revocación 
del acuerdo del Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan, de fecha 20 
fie Abr i l de 1934, declarando que la 
plaza de Inspector municipal Vete
rinario se considerara unificada en 
«1 cargo de Inspector de Higiene Pe
cuaria y Veterinario municipal , sien
do parte demandada la Administra
ción y en su nombre el Sr. Fiscal de 
esta jur isd icc ión, y como coadyuvan
te el Abogado D. Esteban Zuloaga, 
•en nombre y represen tac ión debida
mente autorizado de D. Manuel Jun
quera Ruiz. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
estimando la demanda, debemos re
vocar y revocamos el acuerdo del 
Ayuntamiento de Valencia de Don 
Juan, fecha 20 de A b r i l de 1934, en 
cuanto por el mismo se repuso y 
^ejó sin efecto el que expresada Cor
poración municipal h a b í a adoptado 
en la sesión celebrada el día 16 de 
Marzo del mismo año , al tratar de 
^ar cumplimiento a lo prevenido en 
«1 art ículo 3.° del Decreto de 20 de 
^931, sobre servicios veterinarios a 
Cargo de los Ayuntamientos, acuerdo 
este ú l t imo qüe declaramos vál ido y 
subsistente en todos sus efectos. Se 
Aclara gratuito este recurso, y una 
VE2 firme la presente resolución, pu-
^Üquese en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia y devuélvase el expediente 
a(iministrativo al Centro de su pro

cedencia. Así, por'esta nuestra sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Higinio Garc ía .—Plácido Mar
t ín .—Félix Buxó.—Anesio García.— 
Lorenzo Carbaja l .—Robricados .» 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
cumplimiento de lo mandado, se ex
pide el presente en León, a 4 de 
Marzo de 1936.—El Presidente, H i 
ginio García.—El Secretario, Ricardo 
Brugada. 

o 
o o 

Este Tr ibunal , en el recurso con-
tencioso-administrativo n ú m e r o 2 de 
1934, dic tó sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva a la letra 
dicen: 

Encabezamiento.—Sentencia.—Se
ñores D. Higinio García, presidente; 
D. P lác ido Mart ín, magistrado; don 
Félix Buxó, magistrado; D. Anesio 
García, vocal; D. Lorenzo Carbajal, 
idem.—En la ciudad de León, a vein
te de Febrero de m i l novecientos 
treinta y seis.—Visto ante el Tr ibuna l 
provincial de lo contencioso-admi-
trativo el recurso promovido por el 
Letrado D. Valeriano Diez Arias, en 
nombre y con poder de D. Gregorio 
Alvarez Caruezo, mayor de edad, ca
sado, Secretario de Juzgado muni 
cipal, vecino de Piedrasecha, Mun i 
cipio de Carrocera, en esta provin
cia, sobre revocac ión del acuerdo de 
fecha 3 de Septiembre de 1933, que 
hizo responsable al Sr. Alvarez Ca
ruezo de la cantidad de 1.349,64 pe
setas por su gestión como Secreta
rio interino de aquel Ayuntamiento, 
siendo parte demandada la A d m i 
n is t rac ión y en su nombre el Sr. Fis
cal de esta ju r i sd i cc ión ,y como coad
yuvante el Ayuntamiento repetido 
de Carrocera, representado por el 
Abogado en ejercicio D. Lucio Gar
cía Moliner. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
acogiendo la excepción de incompe
tencia de ju r i sd i cc ión alegada como 
perentoria por el Fiscal y por la par
te coadyuvante, debemos declarar y 
declaramos la de este Tr ibuna l para 
conocer de la demanda formulada 
por D. Gregorio Alvarez Caruezo, 
contra el acuerdo del Ayuntamiento 
de Carrocera de 13 de Septiembre de 
1933, objeto del presente recurso, el 
que se declara gratuito, y una vez 
firme la presente reso luc ión pub l í -
quese en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia y devuélvase el expediente 
al centro de su procedencia .—Así 
por esta nuestra sentencia, definit i
vamente juzgando, lo oronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Higin io 
García .—Plácido Mart ín .—Félix Bu
xó.—Anesio García .—Lorenzo Carva
jal.—Rubricados. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en León, a tres de A b r i l 
de m i l novecientos treinta y seis.— 
E l Presidente, Higinio García .—El 
Secretario, Ricardo Brugada. 

Juzgado de primera instancia número 
ano de Bilbao 

Don F e r m í n Garbayo Rueda, Juez 
de primera instancia del Juzgado 
n ú m e r o uno de Bilbao. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo se tramita ju ic io abin-
testato por fallecimiento de Celedo
nio Arias y Carrera, de 72 años , hijo 
de J e r ó n i m o y Ana, natural de Quin-
tani l lá del Valle (León), de estado 
soltero, domici l iado en esta v i l la , 
Asi)o de las Hermanitas de los Po
dres, y anteriormente en La Arbole
da (San Salvador del Valle), falleci
do en dicho silo, sin otorgar disposi
ción alguna testamentaria, y en el 
mismo he acordado publicar el pre
sente que se inser ta rá en el Boletín 
Oficial de esta provincia, Gaceta de 
Madrid, BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León y sitios púb l icos y de 
costumbre de Quintani l la del Valle, 
San Salvador del Valle y de esta 
vil la, l lamando a las personas que 
se crean con derecho a reclamar la 
herencia de aquel causante con pre
ferencia al Estado, cuyo representan
te, el Sr. Abogado del mismo en esta 
provincia la reclama, por ignorarse 
la existencia de ascendientes n i des
cendientes n i colaterales, cuyas per
sonas c o m p a r e c e r á n en este Juzgado 
dentro del t é r m i n o de dos meses, 
reclamando la referida herencia; 
bajo apercibimiento que de no ver i 
ficarlo y por tratarse del tercer l la 
mamiento, se dec la ra rá vacante la 
misma. 

Dado en Bilbao, a 3 de A b r i l de 
1936.—Fermín Garbayo.—El Secre
tario, Francisco de la Iglesia. 

A V 1 8 O 
E l BOLETÍN OFICIAL se halla a la 

venta en la por ter ía del Palacio Pro
vincial , al precio de 0,50 pesetas 
ejemplar. 



Central e l é c t r i c a de Nistal de la V e g a 

Don J o s é María G ó m e z de Ce la 

Tarifas aplicables a Nistal, (Ayuntamiento de San Justo de la Vega); 

Barrientos, Corral y Vi l lar , Castrillo (Ayuntamiento de Valderrey); Posa-
di l la , Vii lagarcía (Ayuntamiento de San Cristóbal de la Polantera); San 
Feliz, Riego, Villarnera, Toralino y Tora l (Ayuntamiento de Riego de 
la Vega, 

T A R I F A S 
Tarifas de alumbrado 

Los primeros 20 k w - h consumidos a . 0,85 pta. kw-h 
De 20 kw-h en andelante ,,' 0,80 » » 

M i N i M C S 
A) Para pequeños consumidores con derecho a una o dos l á m p a r a s 

de 10 ws y contador de 3 amperios, m í n i m o de consumo 1,80 kw-h al mes 
m í n i m o de percepc ión 1,30 pesetas al mes. 

B) 
Capacidad 

de la instalación 

400 watios. 
550 » 
850 » . 

1.250 » 
1.666 » 

Capacidad 
del Contador 

Mínimo 
de consumo 

Mínimo 
de percepción 

5 
5 
5 

10 
10 

amperios. 
» 
» 

» 

4,50 
5,60 
9,35 

14,00 
18,70 

kw-h . 
» 
» 
» 
» 

3,82 pesetas. 
4,76 » 
7,95 » 

11,90 » 
15,89 » 

Tarifa de alquiler de contador 

Hasta 3 amperios inclusive 0,70 pesetas al mes 
De 3 a 10 » » 0,90 » » 
De 10 a 15 » » 1,25 » » 
Cada 5 amperios m á s o fracción de 15 a 50 0,25 » » 

Tarifa de fuerza motriz 
De 0 a 100 kw-h mensuales 
De 101 a 150 » » 
De 151 a 200 » » 
De 201 a 250 » » 
De 251 a 300 » » 

0,45 pesetas el kw-h . 
0,43 » » 
0,41 » » 
0,39 » » 
0,37 » » 

De 300 en adelante 0,35 » » 

Mínimos para fuerza motriz 
Por cada k w instalado satisfará el abonado 11 kw-h al mes al precio 

de 0,45 pesetas uno, aun cuando no los consuma. 
Los impuestos presentes y futuros que graven el consumo de energía 

eléctrica, serán de cuenta del abonado a quien afecte el mismo. 

CONDICIONES GENERALES 

Este suministro se sujetará a las 
condiciones fijadas en la póliza mo
delo oficial, aprobado según Decreto 
de 5 de Diciembre de 1933 y a las 
siguientes particulares de esta em
presa. 

Utilización de la energía.—La ener
gía objeto de este contrato, será u t i -
zada por el abonado en sus propias 
instalaciones sin que pueda ser ob
jeto de cesión o subarriendo alguno. 
. Acometida.—Será de cuenta y pro
piedad de la empresa reservándose 

el derecho de exigir al abonado una 
i n d e m n i z a c i ó n proporcionada a la 
longitud de ésta cuando exceda de 
veinte metros. 

Instalaciones receptoras. — Serán 
siempre de cuenta y propiedad del 
abonado y es ta rán sujetas al corres
pondiente Reglamento, reservándose 
la empresa el derecho de inspecc ión 
y no autorizar la puesta en servicio 
en tanto no r e ú n a n las debidas con
diciones. Tampoco p o d r á n ser mo
dificadas posteriormente sin previa 
revisión y autor izac ión *de la em
presa. 

Características de la energía.—}?^ 
se sumin i s t r a r á en forma de corrie^ 
te alterna trifásica a 220 voltios en 

I tre fase, o sea 127 entre fase y neutr0 
\ y 50 per íodos de frecuencia, 
i Estas caracter ís t icas se entiende^ 
: para los pueblos donde por cir-
| cunstancias haya que poner mo. 
tores de potencia superior a un HP. 
o sean de gran consumo, y en los de 
pequeño consumo será en forma de 
corriente alterna monofás ica a 127 
voltios entre fase y 50 períodos de 
frecuencia. 

Pago,—La energía consumida será 
facturada mensualmente y esta fac
tura deberá ser pagada a su presen
tac ión en el domici l io del abonado 
o en caso contrario queda obligado 
a entregar su importe al cobrador 
de la empresa o en sus oficinas en el 
plazo de ocho d ías siguientes a su 
presentac ión . 

Limitaciones.—No se autoriza nin
gún contrato de energía para recep
tores monofás icos de m á s de 1.000 
watios n i se a d m i t i r á n motores tri
fásicos, con arranque en corto-cir
cuito, de potencia superior a tres HP. 

Impuestos.—Los impuestos creados 
y por crear que graven el consumo 
de energía eléctrica serán de cuenta 
del abonado, cons ide rándose la em
presa ú n i c a m e n t e como recaudado
ra de los mismos. 

Intervención.—La Jefatura de In
dustria de León será el organismo 
que in te rvendrá a requerimiento de 
la empresa o abonado en la falta de 
cumplimiento o las dudas que sobre 
la ap l icac ión de las tarifas o condi
ciones generales expuestas puedan 
suscitarse. 

o 

o o .. , í^ms 
DON ANTONIO MARTÍN SANTOS. 

Ingeniero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente in

coado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de Verifica
ciones eléctricas de 2 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas las an
teriores tarifas. 

Y para que conste, a los efectos de 
publicidad reglamentarios, extiendo 
la presente en León, a 4 de Abril 
de m i l novecientos treinta y seis. 

N ú m . 182.-81,50 ptas. 

Imp, 
L E O N 

de la Dipu tac ión provincial 
1936 


